
COORDINACIÓN DE ESTRATEGIA
DIGITAL NACIONAL

No. de Oficio: CEDN/UGD/2163/2020

Ciudad de México, a 25 de Junio de 2020

Lic. Enrique Guillermo Ayala Covarrubias
Titular de la UTIC

P R E S E N T E

El Colegio de la Frontera Sur

En alcance a mis similares con números CEDN/UGD/2071/2020 y CEDN/UGD/1918/2020, me refiero a su oficio UTIC-
OF-017/2020, que envió a su vez en alcance a sus anteriores UTIC-OF-014/2020 y UTIC-OF-013/2020, por los que
solicita el dictamen correspondiente para la contratación del “Sistema de Información Bibliotecario de ECOSURSIBE como
elemento integrante de ECOSUR tiene entre sus objetivos ofrecer a los investigadores y estudiantes información científica y
técnica que contribuya con la  investigación y el  aprendizaje y es con el  Programa Aleph que permite administrar  la
información de libros revistas y biblioteca digital. Con el mantenimiento anual el proveedor propuesto ProQuest se obliga a
proveer a ECOSUR soporte técnico continuo servicio de mantenimiento mejoras y actualizaciones relacionados con la
versión actual  de Aleph500 y así  asegurar  el  funcionamiento óptimo del  sistema de administración de bibliotecas y
preservar  la  producción  científica  y  acervo  bibliográfico  para  ofrecer  a  los  investigadores  y  estudiantes  información
científica y técnica que contribuya con la investigación y el aprendizaje”.

Sobre el particular y con fundamento en el artículo 8, segundo y tercer párrafos; y fracción I de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, Octavo, Décimo y Décimo Tercero del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y; el Artículo 9 del Acuerdo que tiene por
objeto emitir las políticas y disposiciones para la Estrategia Digital Nacional, en materia de tecnologías de la información y
comunicaciones, y en la de seguridad de la información, así como establecer el Manual Administrativo de Aplicación General
en dichas materias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo del año 2014 y sus Acuerdos modificatorios
publicados en el mismo medio de difusión oficial el 4 de febrero de 2016 y reformado el 23 de julio de 2018, se expone lo
siguiente:

Del análisis a la información presentada en el oficio referido se desprende que:

1.- El Órgano Interno de Control en esa institución, con independencia de lo dispuesto por el artículo 32 del acuerdo antes
citado, mediante oficio OIC/11109/112/2020, dio cumplimiento a lo señalado en el último párrafo del numeral 32 de los
Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos
públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la
Administración Pública Federal.

2.-  La  institución  manifiesta  que  requiere  el  “Sistema  de  Información  Bibliotecario  de  ECOSURSIBE  como  elemento
integrante de ECOSUR tiene entre sus objetivos ofrecer a los investigadores y estudiantes información científica y técnica
que contribuya con la investigación y el aprendizaje y es con el Programa Aleph que permite administrar la información de
libros revistas y biblioteca digital. Con el mantenimiento anual el proveedor propuesto ProQuest se obliga a proveer a
ECOSUR soporte técnico continuo servicio de mantenimiento mejoras y actualizaciones relacionados con la versión actual
de Aleph500 y así asegurar el funcionamiento óptimo del sistema de administración de bibliotecas y preservar la producción
científica  y  acervo  bibliográfico  para  ofrecer  a  los  investigadores  y  estudiantes  información  científica  y  técnica  que
contribuya con la investigación y el aprendizaje”, el cual comprende, entre otros elementos, lo siguiente:

Mantenimiento del Programa Aleph 500●

La descripción detallada de la totalidad de requerimientos que conforman la contratación solicitada puede encontrarse en el
Anexo Técnico que proporcionó la institución.

3.- El servicio requerido, conforme a lo referido en el Estudio de Factibilidad ubicado dentro del archivo 16991_DA_FL-
Estudio_de_Factibilidad_ALEPH_2020_(004)_Corregido_20200527_044618.pdf, contempla una vigencia posterior a la
autorización correspondiente y hasta el 30 de junio de 2020, y de acuerdo con su estudio de factibilidad, cuentan con una
suficiencia presupuestaria de $224,000.00 M.N.

Es importante señalar que es responsabilidad de la institución contar con la suficiencia presupuestaria correspondiente para
la operación, de ser el caso, de su proyecto. 
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Considerando lo antes expuesto, se dictamina como favorable desde el punto de vista técnico  la contratación que
requiere la institución por el monto antes indicado, aclarando que el presente dictamen surtirá efectos hasta el momento en
que se notifique,  pues esta Unidad no otorga dictámenes retroactivos.  El  presente dictamen técnico se emite en el
entendido que el proyecto solicitado comprende solo el servicio antes citado y no una adquisición en carácter alguno. Se
informa que el fin último o destino para el cual sea utilizado el presente proyecto es responsabilidad de la institución.

No se omite manifestar que la veracidad de la información que sustenta su solicitud es responsabilidad de la institución, así
como también lo es asegurarse de que la contratación del servicio se realice buscando las mejores condiciones para el
Estado,  utilizando  criterios  de  eficiencia,  eficacia  y  economía,  entre  otros,  así  como  el  estricto  apego  a  la  Ley  de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás normatividad aplicable.

Aunado a lo anterior, y derivado de la emergencia por la que atraviesa el país, será obligación de la institución, atender
las comunicaciones expedidas por la Secretaría de la Función Pública y demás instancias competentes,  a fin de
implementar  las  medidas  de  austeridad  a  las  que  haya  lugar  y  llevar  a  cabo  un  uso  racional  de  los  recursos
presupuestarios.  

De igual forma, se le comunica que con base en la fracción I del Artículo 30 del Acuerdo que tiene por objeto emitir las
políticas y disposiciones para la Estrategia Digital Nacional, en materia de tecnologías de la información y comunicaciones, y
en la  de seguridad de la  información,  así  como establecer el  Manual  Administrativo de Aplicación General  en dichas
materias, las autorizaciones que emite esta unidad son sólo para proyectos con presupuesto del ejercicio fiscal del año en
curso. Lo anterior, de conformidad  con el principio  de  anualidad  presupuestaria establecido en  el artículo 39 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en el Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado por la
Cámara de Diputados con aplicación durante el  periodo de un año a partir  del primero de enero; o en su caso, para
contratación de servicios con presupuesto plurianual autorizado con fundamento en el artículo 50 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Es de destacar que, el presente pronunciamiento ampara únicamente el alcance contenido dentro del Estudio de Factibilidad,
Anexo Técnico y demás documentación complementaria que integra el expediente cargado dentro de la HGPTIC, mismo
que quedará sin efectos, si el proyecto sufre alguna modificación técnica o varía su alcance, sin hacerse del conocimiento de
esta Unidad de Gobierno Digital, adscrita a la Coordinación de Estrategia Digital Nacional.

Finalmente, se hace del conocimiento de la Institución, que para el caso de diferencias o variaciones entre el proyecto de
Cartera Ejecutiva de Proyectos TIC autorizado por esta Unidad, y lo estipulado en el  estudio de factibilidad y demás
documentación  complementaria,  será  responsabilidad  de  la  misma  justificarlo  e  informarlo  en  el  reporte  trimestral
correspondiente.

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideración.

ATENTAMENTE
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JEFE DE UNIDAD
EN LA COORDINACIÓN DE ESTRATEGIA DIGITAL NACIONAL
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JEFE DE UNIDAD
EN LA COORDINACIÓN DE ESTRATEGIA DIGITAL NACIONAL

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
El presente acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada del funcionario competente,

amparada por un certificado vigente a la fecha de su elaboración; y, es válido de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 7 º y 10 º de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, y el artículo 12 de su Reglamento.

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento se enviarán de forma electrónica, de conformidad con lo
establecido en la fracción V y VI del artículo 11 del “Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y
eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaría en el ejercicio del gasto público, así como para la

modernización de la Administración Pública Federal”.
La versión electrónica del presente documento, su integridad y autoría se podrá comprobar a través de la siguiente liga:

https://politicatic.presidencia.gob.mx/ptic/consultaoficio ; para lo cual, será necesario capturar el número de folio de
validación: 151005-deugd-93  y código de acceso: QUFDRTY5MDcwNk5ZNQ== . De igual manera, podrá verificar el

documento electrónico por medio del código QR para lo cual, se recomienda descargar una aplicación de lectura de éste tipo
de códigos a su dispositivo móvil.
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